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Señor juez  

Séptimo civil municipal 

Email cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref: REPOSICIÓN   CONTRA AUTO DEL 17 DE FEBRERO DEL 2023 Y SOLICITUD 

CONTROL DE LEGALIDAD ESCRITO DEL 25 DE FEBRER0 DE 2020 

DTE: CONJUNTO RESIDENCIAL IBERIA 13 

DDO: VIVIAN RODRIGUEZ GARCIA Y NOHORA INES CASTRO DE RIAÑO 

MARTHA CRUZ RAMIREZ, en mi calidad de apoderada judicial de la parte 

actora en el proceso referenciado doy alcance al auto del 17 de febrero 

del 2023 proferido por su honorable Despacho, con el fin de interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el desistimiento tácito decretado en el 

mismo. 

Argumentos del recurso 

Primero: - 

Que la demanda acumulada fue presentada por la suscrita apoderada el 

12 de diciembre de 2019 y en vista de que la señora demanda NOHORA 

INES CASTRO DE RIAÑO indicaba en sus varios escritos cuando consignaba 

la sumas que VIVIAN RODRIGUEZ GARCIA NO residía allí. (anexo dos folios).  

Segundo: - 

Solicite entonces en escrito del 25 de febrero del 2020 documento que 

allego en un folio, al Despacho que no fue posible la notificación y en el 

mismo escrito, solicitaba el emplazamiento (numeral 3 de mi escrito) de la 

señora VIVIAN RODRIGUEZ GARCIA porque ya no reside en el Conjunto 

Residencial  Iberia 13, también señale en el escrito que ignoraba su 

paradero. 

Cuarto: - 

Este escrito tal como aparece a foliatura del expediente que resposa en 

sus archivos no fue contestado por ese Despacho, como tampoco el 

señalamiento del curador AD LITEM -tal como lo establece los artículos: 108 

y 293 del Código General Del Proceso. 

Quinto. - 

Que en estados electrónicos del 28 de octubre del año 2022, se observa 

que  fue registrado por su Despacho,  en informe secretarial, el registro 

nacional de emplazados,  pero nunca el nombramiento por parte de su 
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Despacho del curador AD LITEM, para que contestara la demanda a 

nombre de la demandada VIVIAN RODRIGUEZ GARCIA. 

 

Así las cosas solicito al señor juez reconsiderar su decisión del desistimiento 

tácito artículo 317 del C.G.P. de la demanda acumulada, mediante el 

control de legalidad, (artículo 133 C.G.P,) de petición formulada desde el 

25 de febrero de 2020, por la suscrita apoderada y que no se dio el trámite 

del emplazamiento como lo dispone la ley. 

 

ANEXO: tres folios  
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